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SEGGIOIÍ PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

(Baceta del 28 de ¿fetieTnlre de 1879.)

PRESÍDENGIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
y las Sórmas. Sras.- Infantas Doña 
María de láTazy Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San 11- 
deionso, sin novedad en su impor
tante salud. .

(daceta del 27 de '/Setiembre de 1879.

MÍNtótERIO DE u;GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Remitido á informe 
de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente pro- 
niovido por D. Pedro Alejandro Au
ber en solicitud de que se le. declare 
excluido del alistamiento para el 
reemplazo del Ejército, porter na
tural de Ía isla de Cuba y haber per
manecido- en ella hasta la edad de 30 
años cumplidos, la expresada Sec
ción ha emitido , en este asunto el 
siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: La Sección ha exa^ 
minado el expediente promovido por 
D. Pedro Alejandro Auber en solici
ted: de qne se le: déplacé exento de 
la,obligación de presentar el certifi
cado, que, acredite que ha sido alis
tado para los reemplazos del Ejército, 
por ser natural de la isla de Cuba. 
Funda su pretensión en que exnú
mero 2.’ del art. 17 de la ley de 28 
de Agosto dé 1878 solo es aplicable 
á los,mozos que á su debido tiempo 
eludieron el ser alistados para el 
reemplazo del Ejército, y ep que, se 
haU¡a comprendido en l^ R,ea,l órden 

de 2 de Enero del presente año, se
gún la cual el referido núm. 2.” del 
art. 17 antes citado no es aplicable 
á los naturales de las Provincias 
Vascongadas:

Resulta que el recurrente nació en 
la Habana el año de 18411, y que en 
1875 fué empadronado en la calle 
del Pez de esta Górte, núm. 11, cuar
to segundo:

Visto el/núm. 2.” del art. 17 de la 
ley de 28 de Agosto de 1878:

Vista la^Real órden de 2 de Enero 
del presente año:

Considerando: que el recurrente 
no eludió el servicio militar á la edad 
ordinaria, porque el año 1865, cuan
do le habría comprendido ser alista
do para el reemplazo del Ejército, 
vivía en la Habana, de donde es na
tural, y en la cual no se verifican 
sorteos para el Ejército:

Considerando que el párrafo se
gundo délart. 17 solo comprende á 
los mozos que, teniendo obligación 
de concurrir á las operaciones para 
el reemplazo á los 20 años, la elu
dieron por cualquier causa:

Considerando que la Real órden 
de 2 de Enero de este año, dictada 
para los naturales de la Provincias 
Vascongadas, es aplicable á los de la 
isla de Cuba, puesto que en ella no 
se presta el servicio militar en la 
forma que én ía Península;

La Sección opina que procede ac
ceder á lo solicitado por D. .Pedro 
Alejandro Auber.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (q. D. g.) resolver de confor
midad don el preinserto dictamen, 
mandando que esta resolución se pu
bliqué para que sirva de regla gene
ral en cásos análogos, de' Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes, como 
contestación á la expedida por el Mi
nisterio de su digno cargó en 2 de 
Julio' úítiiho. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de Setiem
bre de 1879.—Francisco Silvela.— 
Sr. Ministro de Ultramar.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES ORDENES.

Repítiéndose con frecuencia el caso 
de que los empleados destinados á 
Cuba y Puerto Rico, unas vecés por 
ignorancia, otras por encontrarse 
fuera de esta Corte al obtener el nom^ 
bramiento de su destino, no solicitan 
oportunamente la expedición de las 
órdenes de embarque, originándose
les por esta omisión sérias dificulta
des para emprender el viaje; y te^ 
niendo presente que. este procedi
miento, autorizado solo por la cos
tumbre, proporciona en muchos 
casos molestias innecesarias á los 

' interesados y entorpecimientos á la 
Administración, S. M. elRey (q. D.g.) 
se ha servido facultar á los Gober
nadores de las provincias ■ de cuyos 
puertos salen los vapores de la Em
presa concesionaria del servicio de 
trasportes, para que á solicitud ver
bal de los interesados, y prévia pre
sentación de la credencial y cual
quier otro documento necesario á 
justificar que se hallan dentro del 
plazo de embarque, den las órdenes 
oportunas á los Administradores eco
nómicos á fin de que se les expida 
el billete oportuno, dando cuenta 
por telégrafo á este Ministerio, cuan
do no haya precedido órden del 
mismo. *

De la de S. M. lo digo á V. S., para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Setiembre de 1879.— 
Albacete.—Sres. Gobernadores de 
las provincias de Cádiz y Santander.

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial 
de V. E., núm. 266, de 3 de Mayo de 
1878, en la qu.e^ con motivo de una 
reclamación de D. Luis Sanquírico, 
electo. Oficial primero. Administra
dor de Rentas y Aduanas de Arecibo, 
consulta acerca de los haberes' que 
deben abonarse á los que por falta 
de fianza no lleguen á tomar posesión 
del destino para que fueron nombra
dos y obtengan otro que no requiera 
esta garantía:

Considerando que semejante' omi
sión es solo imputable al funcionario 
electo, porque al recibir la creden
cial no puede ni debe ignorar la ca
lidad del destino qué se le confiere:

Considerando que la falta de pose
sión personal debida á actos ú omi
siones dependientes de la voluntad 
del interesado anula los efectos de 
la que, virtualmente toma al embar-^ 
carse con dirección al punto de su 
destino, y que todo nombramiento 
anulado expresa ó tácitamente por 
dichas causas . no' dá derechos de 
ninguna especié: '

Considerando que si dentro del 
plazo.legal para la toma de posesión 
el electo es propuesto para otro des-^ 
tino y nombrado por el Gobierno 
Supremo^ hay una razón de justicia 
y equidad en suponer que el viaje á 
la isla respectiva se hizo en virtud 
de este nombramiento: -

Y consideran do, por último, que 
lo que se dice respecto de los desti
nos: sujetos á fianza puede en algún 
caso ser aplicable á los que no exi
jan, este requisito;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-" 
vido resolver que los empleados elec
tos para un destino de que no pue
dan tomar posesión por causas qué 
les sean imputables, y que dentro 
del plazo que para tomarla les está 
concedido fuesen propuestos por el 
Gobernador general para servir otro 
empleo cuyo nombramiento obtengan 
despues del Gobierno de S. M., ten
drán derecho á percibir el sueldo 
personal de este destino desde el dia 
en que se ponga el Cúmplase á la 
órden, por la que, confirmando la 
propuesta del Gobernador general, 
se les confiera, hasta el dia en que 
tomen la posesión efectiva, y además 
el, mismo sueldo personal por el 
tiempo de la navegación emprendi
da para desempeñar el cargo de qué 
no llegaron á tomar posesión, nave
gación que se considerará como rea
lizada para servir el segundo. En los 
dias que trascurran desde el desem
barco hasta que se consigne el Cúm
plase ántes mencionado no serán 
considerados como funcionarios pú
blicos si no desempeñan algún des
tino con el carácter de interinidad y 
en las condiciones exigidas para esta 
clase de servicios.

MCD 2022-L5



De Real órdenlo digo á V. E. en 
contestacic-n á sii citada consulta y 
para que sirva de regla en lo sucesi
vo. Dios guarded V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Setiembre de 1879.— 
Albacete.—Sr. Gobernador general 
de la isla de Puerto-Rico. ,

{G-aceta del 29 de iSeliemdre de 1879.}

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (q. D. g.) del expediente de 
revision de la carga de justicia de 
12.606 pesetas 30 céntimos que en 
partida de mayor suma se consigna 
bajo el núm. 33, artículo y capítulo 
l.^íSecqion 4.^ del presupuesto de 
oblígaqiones: generales .del Estado, 
á. favor del Duque de Osuna, por el 
equivalente de las alcabalas que per
cibió,, en varios pueblos de la pro
vincia; de Albacete; ;y

Resultando que por Real cédula 
expedida por D. Garlos II en 12 de 
Aferil de'1673i,-en la que se inserta 
la mhtade venfca; libiFada;p0r el.mis- 
rao Monarca el l5.';de Diciembre de 
167.2; isefenajenaron á D. Rodrigo de 
Sandoval Silva y Mendoza, Duque 
de Pastiana y dél Infantado, las al
cabalas y tercias de Almansa en pre:- 
010'líquido de'35.791.806 máravedís 
qü^' entregó' en' las areas' Reales.’'

Résdltando qué por Carta dé ven- 
tâ librada por el expresado Monarca 
en- Sl -de D^iciembre de 1669 se ena
jenaron ál mencionado Sr. Duque las 
allcabalas de Bonillo,'Bogarra y Bar
rax en precio líquido de 14 112.266 
lüHPaVédfs; que ingresó en la Teso- 
réríá -general: ■ ‘ ' ' ■ - ' - 
'’RéSuftandô qué-^pôT' otró priVilë- 

gio? febha-^V de 'Abril dé4672;"se 
vendieron al D. Rodrigo'.Sandoval y 
Silva lás álcabalas de -Tarazona por 
precio líquido de 13,097.000 mara
vedís, qüe igualmente ingresó en las 
áreas Reales:
" Résültañ'^b que por Real cédüía 

de 'b. T^éli^Ó V, dada en 'Goreílá á 6 
de Tulio de'1711, se confirmó la 
■Tént'aúéiáe alcabalas de qué' se, ha 
hecho mefitó:

Resultando,. por último, que la 
fiireccioh dél Tesoro en 24 de Marzo 
de 1858 reniitió á la Gomision de 
Señores Diputados, para su resolu- 
é'ion, él expediente, que fué devuelto 
por la misma sin despachar; y que 
la Junta de la Deuda posteriormente, 
¡Ib cónfornaidad con el dictámen fis- ; 
bál y Departamento de Liquidación, 
próduso la d'é'cláracion de subsisten
cia dé la carga á este Ministerio:

vistas las léyes de Presupuestos 
dé 18^5 y 19o9, la de 29 de Abril de 
1855, lás Reales órdenes de 30 de 
Mayo y 2 de Junio deP mismo año, y 
laórdén de la Regencia de 25 de . 
Agosto de 1870:

Considerando que las alcabalas de 
que se trata fueron segregadas de la 
Corona pof el título oneroso dé com- 
prai cuyo precio no se há 'devuelto 
al partícipe, ni se le ha indemnizado

de él en otra forma, por cuya causa 
el Estado se halla en el deber de 
abonarle, según lo dispuesto en la 
ley de Presupuestos de 23 de Mayo, 
de 1845, una renta igual á la que di
chas alcabalas le hubieran producido 
en el año común deí quinquenio de 
1840 á 1844, con deducción del 10 y 
5 por 100 de administración y ar
bitrios:

Considerando que la renta con
signada al partícipe es igual á la por 
que figura en la relación formada en 
1851 por la Dirección general de 
Contribuciones indirectas:

Considerando que en la tramita
ción de este expediente se han cum
plido todas las.prescripciones esta
blecidas;

S. xM., conformándose con lo pro- 
, puesto por la Junta de la Deuda pú
blica y las Secciones de Hacienda y 

'Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido declarar subsis
tente la carga de Justicia de cuya re
vision se trata.

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimiento y ^efectos corresponi 
dientes, con devolución del .expe- 
diente original. Dios guarde a y. 1. 
nquehos años,. Madrid 17 de Setiem
bre de 1879.—Orovio.—Sr,. Direetpr 
general Presidente de la Junta de la 
Deuda pública. _

Exerpó. S.: Vista la instancia de 
D. Francisco Gumá y Ferrari,'Direc
tor gerente del ferro-Carril de váRs 
á Villanueva y Barcelona, solicitando 
se amplíe la.habilitacion de la Adua- 
^á 4b ViUariueya y Geltrú para' des
pachar pl ,material extranjeró qué ; 
á dicha, lípea se^destiné, en atépeioh : 
á que sí .já. descárga,''dej _.mism^^ se 
efectua, pp Rarcéloná se háráAnipó- ; 
S’.4^' ql trasporte, o al ' menos, muy 
difícil d.esde Cástehdefels á los pun
tos donde ha de aplicarse, por tener 
que cqnducirlo por las montáñas, dé ; 
Garraf, que carecen de caminos para 
carros: •
^Vistos los-informes emitidos, por Í 

él Jéle económico dé la próvincia dé : 
Barcelona, Ádministfador principal: 
de- Aduanas, Jefe de lá Comandancia 
de Gárabi|jeroÁy Junta de Agricul
tura, Industria y Comercio: -

Considerando qúé és real y positi
vo él ^érjuieio que á la Empresa del 
íérro-cábril de Valls á Villanueva y 
Barcelona sé irrogáriá con la obli
gación dé despachar el material de la 
línea eh una dé las Aduanas habili
tadas hoy para esta clase de impor
taciones;-y-que' por otra parte el ma
terial de que se trata se destina á 
unas obras de téconocidá ütiíidad 
pública: ’

Y córisiderándó' (ju‘é laáulorizácion 
solicitada no ha de reportar perjui
cio á la Hacienda, porque la Aduana 
déVillánueva y. Geltrú cuenta con 
personal suhciénte é idóneo para ha
cer los despachos;

S. M. él Rey.(q. D. g.), dé Cénfor- 
midad con Tó proptiésló por V.' 'E.; 
sé ha dignado riesólvér que seainplié 
la habilitación de la Adriária de Vi

llanueva y Geltrú, en la provincia de 
Barcelona, para introducir directa
mente del extranjero el material de 
ferro-caniles que se destine á la lí
nea de la Compañía solicitante.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de Setiembre de 1879.—Orovio. 
—Sr. Director general de Aduanas,

(Graceía del 20 de tSeUemire de 1879.7

CONSEJO DE ESTADO.

' REAL DECRETO.

DONALPONSÓ XíI, pór là gráciá ' 
dé Diós Rey constitucional' de EsA 
paña,r

' A todosdos quéi'Us preseqjtes-ivi^-. 
l’en y,entendieren,; y ;á quienes;toea.: 
su obseryáncia y curapliniiento, sa-: 
bed: que he venido en decretan.:lo 
siguiente: ■

«Enql pleito que en el Consejo de 
Estado, pende, en,.única inptancia -en- 
He,partes, de,'Ja una. e'PLjeenctado 
D. Manuel Ortiz de Pinedo,, álto mb re, 
^.^ P' Júsé Morales García, deman
dante, y de Ía otra láj Ádniinistra-. 
cion genérál,’ déniàrià'aâa,/répreseri-' 
tadá por mí Fisdálp Sóbre^üé se Sos
tenga al interesado en' lá ‘ffeésióí' He 
2 JtyOh: fanegas: de-terrenoi'procedén- 
tes'dedos Propios de la RiváRe.' Sae- 
licés, ó'séánule la venia.; .ri-íciñi.-;-» 

- Vistor:^ . 6 riidni' .-.•I no
: Visto, el expediente gubernativo,: 
del queresuRaO : : '’ '

aQh^'en 49 de’ Noviembre de-WRl 
fué rematada-á favqHdb: DjAlejanídro 
Hernánd.éz ¡ la; finca, màm^à. iAon ; el 
náúi;eíiO ■5j.!36,8,; ,ylási' irestaqtes - á .fe:: ■ 
yordeoD- Jnan Idamon. Mal.douadOj ‘ 
señaladas,en-los.inventarios; con-, los ' 
números573- al 5,.377,,’.5,.:379 al ' 
5.584 y 5y3R8;al:5;390: r ;

Qqe Hernández,abonó .el• importe ; 
det primer;plazo én 28 d.e'piciembj’p ; 
de I861, .y traspasó la,;^pqa enj^^^e 
Enero de 1862,á Maídonapo,,,,,,.quiep 
en ej .ipismo pia realizó el. pagp cor- 
respondjqnte a las derriáq fincas, por 
lo que el juez de primera instancia 
interino de Guadalajara, en' répré- 
serit^íop Re la Hacienda, ót,orgó á 
su favor escríturá dé'véritá dé todas, 
habiendo tomado pOsésiori’ éh^g de 
Febrero, quieta : y paeííicárneqtp,;;sin 
contradicción ,alguna: , _ ■

Que por escritura de 28,,4e ¡^farze 
del me,níñonadp,apo,R86^/Mai|p^^ 
do enajpnó lamitad de, ío.s.Aeijrenps 
á D. .josé.Mpçales, que' ^j^quirip ,1^ 
restante propiédad,pn 7 de ,AbriÍ de : 
1863 de.D,.,GarmelQ\.Sanz y otros á ; 
quienes ,se, fe pabia enajen.ado e) re
ferido Maldonado eh , 26 , de ;.^arzq 
anterior: que de basan ter lores escri
turas de cesión, se .iqmó,razón en el 
libro de Propios de la, Adniimstra- 
cion económica de Guadalajara, y 
que la Hacienda' se entendió desde 
entonces con el cesionario Morales 
para el cobro de los plazos vencidos:,

Que en 18 de Febrero de 1867, en ■ 
vista de una instancia dirigida á su'

autoridad ' por don "Trisé' Morales’"ÿ" 
Garcia, instancia que no obra en 
el expediente, el Gobernador de 
Guadalajara, conformándose con lo 
propuesto por la Administp^jon de 
Haciendfepúb hc8 de aqúelía provin
cia, dispuso quecel Ingeniero Jéíe fee 
Montes dé la misma procediese á lá 
medición; Y deslinde de- las 15 piezas 
co muradas jal E^adé por efesnlici- 
tarife, léVantanmFel acta oportuna 
para que recayese la resolución pro
cedente:

. .Que,en 12^6 Abril y 10 de Mayo 
el ingeniero'informó que faltaban al 
cômpraporiÿjo fanegas y 11 celemi
nes, y ^h.:si| concepto debieran dár
sele los 'baldíos del Llanillo y la Ga- 
beza, los Pinazos,-las Arrastraderas 

iyeGábeza Ramón, terrenos limítro- 
“fes^^y-ReRgttai-clase^^-qun - -co-tn-po nian 
620 fanegas^, por .lo que propuso á 
Morales ceri^selPR erifeompensacion 
y este convino, terminando así las 
diligencias:

Que en HRefebrilRe .^^#-el Go
bernador aprobó él dnslind"! "practi
cado, con la reserva del derecho que 
pudiéúa^ásistiRváíldq quéi sójéonMdér^; 
rasen agraviados, siempre que lo 
j^tiSQ^ítRuPPiP)-jitufes: legítitpos,^ 
toda vez que esta operación no alte
raba los límites dados en el anuncio 
dé su baRaálos'terré nos'.Com prados 
ah Estado.’ ,; ) , i-jllf '.M .'irC .JUO 
r; iQae en;éRe;M.ayo;el Ayunfernieni-y 
^^;4(9ffe IRviyAiijlH ./Rfelobfn’üadop 
cqn ha,prqténsmn dq,que dejase á,los 
ganados Héí pueblo pastarenlóster-’ 
rérí8s Llátíillb? Gáb’ézá‘''y‘'Arr<Ístfk-’ 
dera, porque no podían cóneeptúái^-' 
se de Morales, y éste en 17 de Junio 
pidió que-se-compeJiese- al mencio
nado Municipio á que le respetase 
s05'Rfepáchos,Rq'. Rontió psbhmrRâà 
expresadas fincas:
.,^pe,él Gpbernador .fen. p.rpyiden- 

eíá'-de?á4' Ré' NwiéihbPé' 00^*0^(1^443 
instancia del Ayuntami-ento, y dis
puso que prestara el correspondien
te auxilio á M^í'aíéá ¿Má que usara 
libremente de dicha propiedad:

Que insistió, ¿fe Municipalidad .pn 
^ü' antérióV jféi^h^ii;'’^ex^pésáhdo 
riue éFEOq hadá^ haÉfe vendido á 
Mór^leí quieri eh, ’^7'’dé 'ÉáézÓ‘Ré 
l^R^díÓ á'su ■'vezque'HéRb Ráfsé'q’ 
jé fes iérVériós 'áé Imhlásé' lá’%riífe:‘‘’'‘ 
" ^Qú^Wtó'dé:Á;bHi et':0fiéiki^’fe-’ 
téádó^áe'fe Ádriiínfe'trácioB’?'‘rióri^i- 
dfeariâæHué/àdjridifeadâs Uq/firictó 

’¿h 30 he Nó4iéírihíe‘'Ílé iRfil'j ’la'rie- 
ciáfriaéion '^ór felfa dé ' dendri' 'séfiá^ 
láda éÚ Ibs'áhuricioé’Re 'hhb'ást.áRé' 
habia podido intéi’póri'éréé'lé^á’íftíéri- 
tééri éí'añb'R.é fSdv- ebrifo ^sé^ habia 
WHfickdb^Tridfe'^' qüé éf Récrié 
hábil hábiá'-firiéfeVife'Róri'-^h áí
áft.^A'Rél 'RéáFRéííréfe'ldé R0^fi¿ 
■JrilfeRé 186fe'’y'áRéríiá’s qüédóy'liáfe 
dfes nú éstúvieédn ébriipréndiRoé-éri 
lóy'ánúncícfe, fúé défeadecéSd' qüé’^s¿ 
déjáran ■ sin efecto las órdenes dél 
Gbbé?nád'ór,‘sé 'instrúyesé ekpéHiéÜ-^ 
'te _para la iRvéstigacidri de los men
cionados térreriós,’’y pasarán aLJuz^ 
gádb Re prirabraunstancia-fes' ante-' 
hédéritès 'pór SfériyólVian'áfehriáÁéé-' 
'bon^abilldad hbritHaRhfc^fliridibh^feRs' 
'^Üé' habían^ ifitéfyériitíúRri'Wá^ihite;
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pQue M . Junta proivinoial estuvo 1 cia là suibastaide.là:fincainùmp5;578!!
cpnformQ cpp,pj,..dictáipen,.ai;iter,ipr»,: 
en, cuanto á que ;i^Qj„p.odi(-a .toiy;.a^§,9¿ 
en consideración la solicitud de Don 
Jófeé Woràlés y fíá/bia pór^sér exteni-’ 
poî^àn^èa/ÿ’à qü’d d'ébia ^rbeeder'sé á' 
lalinVestigaci'On de 'los teri’enós que 
serpretendia dará Morales':; > ! ; . ’

, Que ! elpyado. el exped iente. 4 la p.i- ; 
reccipn general de Projuediyles-y- 
Derechos del Eptgdb.íeXte Cíentró en ’ 
órdén dÓ à‘'de^cçqbFè'’dtiî'ï8T4';ï^^^ 
e^tóól là- reclámáci Ón'd'Ó Di' Í ó&'é’ Mó-^' 
rales y €rá'rcía''por;qextempbí'á'neá, 
pues la petición de deslinde, .base-de ' 
la nueva petición de Morales, habla 
tenido lugaP’éh 1867, y 'pó^ ho tener 
elinteresado personalidad,^para con 
lá’ttácVéhciíipdÓéÍaró Viuló él deslinde 
a'p^óh'ádÓ-''por ‘el - GobhrdWor^-’eri ’ 1’4 ■ 
(¿’Abril dte 1868b y. man d'd’(á'> ría' Ad^-d' 

m¡íii?t;i:acÍpqdec(DíQÓwea /que dispuli 
sj,era JOiQjQp-yenipntp.j^i la,,-jpmqdialtaj 
venta ó. investigaciqn.dpj.os tprçqpi).^ 
con que se' tralala de efecíuar .la 
c'o¿p'áh§áóíóni''’'‘^''''‘‘'"
■'Qtie’'en4?)b^déGJtintó‘ ‘deGlBTlG^-^dl 
alzó ¡Morates>para.fan¡tíenel ! Ministerios 
tratando, dq-vPiFPb&r queirtenasistlai 
pqrsqnplidad, par^^reclaniap,^.; J.a/A^^? 
ministración pomo cesionario de ^^tp- 
dÓslos derechos y acciones dp joï 
primitivos compradores, y sOstenién'- 
do (lde'siï'’nêc'làirïà,‘cîdh”ls'é Wb'iï en
tablado en tiempo hábil, no porque 
negara directa '^^''^Hndirectamente 

q,iji^^^^pbci,tó,p)^ desbpdp;p.q 4,8)37,. sinó 
porgue ,el a.rt.^.7.^,| dql Kpal, decretp 
de id de Ábrii dp i8fi¿se ' referia q 
lá’$‘ventas ‘posVéHBrIés á ‘s’u ^ublicà- 
Giénfencuya ‘virtud pédiá' qüb se-íé 
r^spetaso em eh disffute'dealas 2.500> 
fanegas ¡vendidas móOÍI&tó^GÓíde8 
lo^.,,^qnD'aGp.;,sQ, depl^r^^q ^Pj^^i^fe, 
venta*-Oí.ui’fq k» vPuíJO’inníGO jup 1:1 'iO(> 

Que en vista de estos, anteceden-, 
tes recavo' Real ordén ën'lé cíe .fu-' 
ñlb d^é A87^J‘’por' la ‘(h.iaF,'“Íó'diknáo 
eri ‘ {rohsiderabiem' qhe^D * llos§GVI(iiía^i 
les y García no contrató coh- Ga .UMA’ 
cienda, ni era cesionario legal del 
comprador, y por consiguiente ca- 
^®^á¿d^ ’'D.^fKoÓihdad ^abppdi^da 
nulidad de la venta, y -que el deslin
de! aprobado bpór el/Gd'be'rnaddr: se 
verificó ¡fuéradel plazo imarcadoren!- 
ebart: Ti^^^cdeliReaiidecretio.derlO de; 
Julio dé 18651 '/mas] mp te reeJáma^-; 
ciofi dél ánteresáciio), dUérdesehtimados 
el'recursui dei alzada /;yfC0(Bifirma(iQfefh 
acuerdó'de te (Disección (te 'Bi de #c-+] 
tuhrcide4874íji; ¡U «np snoru-f! j:.’
r(Visth' el ( e^pedieW Fcohté’jSciÓ ’̂ó,' * 

ed'düéíicónéiaf’ ■<(;;.?
' Wó el tidénóíadÓ'DV M^ábáeVOrfe' 

de Pinedo, a'’'hórnbté’ dé 'Df wse-' 
Morales'y García, presentó ante el 
Consejo -dé Estado-dem-a-nda, que 
d^espues amplip yon ,1a solicitud ...de 
fiuVs®f'ré%hue Iá,í¿p4’"^íió>á de'^ 
de Íumq cíe 1 §77^ ¿’¡'dVéMo'^ 
que'¿repp hga el' .expédiónteaí’ es-' 
tá^o de''pír ^aí pesmnarioj legífiraÓ 
acerca de' todas ' las'' reclámaciónés 
que c(^mp tal tiene .deducidas:' ' .

(^¡^.^(^Plpa^ip ai ..es.eyitp ¿e, ara-/ 
phacion un ^’o^ehiw. oj^dal .de. la pro
vincia de Guddala^'arande 4 de Se- 
tíeni» ite '^‘'•^'.íil'J^iim Mito.

dpi ipvej¡ijjar40,', rematada á,lavoir /le:. 
D. ,Aj|eja,nd.rp, Fernandez,óP.^ljD,,de. 
¡Noviembre de "'Í86í/y cedida, por;' 
¡Hernandyz'a'M'aiddaàdô ' y por' WÍ- ' 
donádote 'Móralése y‘6xprésahdo 'qüe 
¡este'dltimo mo tiene personalidad i 
ipara;reclamar7delí Estado la indem^ 
, nizaciqp, que solicite^,;, tod’a.ypz,.que 
das cesiones no fueron, hechas: ,é.n, 
¡tiempo hábil, y qué' Éernandez’ era’ 
iinsolvente_y..habia„¿i.do.declarado en 
¡quiebra- por el descubierto de los 
¡plazos 8?, 9."‘yl^: -f^ ’G
¡ Que funda e.ste extremo de .su de
manda 'éñ' ''qüe la decTáraciórí ' dé' 
qüiebr'á'‘^se’há llévado á efécito fuera 

¡del .^xpedientec en- quo' réolaraaba 
¡Mi^í^lessy-Qai^a, ú^quiendta.debido 
jconcederse audiencia antes quo-^se 
|dictara (licha resolución, y á quien 
pai-cutPUter de 5J4q; J;ulip.de. 4d77 
esfipia, isuüeientqrnun.te, acr^/Jitada.-su.-- 
personalidad:, que,.ni eu la Fernanda;, 
ni'én su ^serito 'de" áinpíiacion se 
cÓilWáfiice^ eVhé^hô i^é'petidamenté ' 
afiffhadó dé' habér pedido éf deslWÓ^ 
e¡rí:l;8&7; ]•- au <.d .: -. u'Ut “;.cuu 

! , ,y,que,emplMadóoPJÍj5is6alkí'p.ide-!i 
Ique., q^jconsi^ke .14ij,^b^piij.çipp;:4e,ila7 
klemanda. y ._te 'confirmación de ,te 
[Real órdén impugnáda. "
j ■ Vista’da'leydie'4'1^* dfe W^o^^^iiB’' 
1 l'855ven pué sc dispone'loi sigmentéf ‘ 
j «Art; l-^í'^ódeerteifaranieníéstadoide. . 
j Vç^ta,,Qqn e^reglQ.-ú |asi prp^rippiont 
¡nes de la presente ley, todos los.p,ré.7, j 
¡dios rústicos .y .urbanos, pensosiy 
jfóidils'-^'eúiÉéteíente’s* al Estado, á'los 
Pr’op’io's y Cómuñés' de' los p'úéblÓé y” 
cualesquiera mtros’ icorrespóndientes' 
á manos muertas, ya/óstéu^d moJ 
mandados vender por leyes anterio
r esr-Artr^’^-Se-qrroeod erá-árte vem tsr ‘ 
sacando á pública licitación las fin
cas ó sus.jSuertesK«> . Tl/G'

Visto él Real .detecto de 10 de Ju
pio de 1866, que dice así: «Art. 7.® 
¡Los compradOreL'de bienes com- 
¡prendidos en las leyes de desamo.rti- 
izábíon 'éolo’p^dfáü‘ VeiÜáróaV ¿di' l'ós^ 
desperfectos quemón posterioridad á 
la tasación sufren las finças por. falta 
de sus cabidas señaladas, ó por 

ícualquier ofra causa, justa,! en el 
¡término improrÓgable de 15 días 
'désdé eí'dia de la/po^esidn'. Art. 1’0.’ 
Lab incidencias dé ventas péndiéntés ■ 

! de resolución i se cresol verán con'ar-^ 

*reglp!á,-19,;d,i;?puestp.,^p,lp,S! íaritjculps;: 
tentpriores;». .
j -.OLü'.OJ / • ..i' lífU'
1 Considerando qué .la prehensión , 
¡concreta dé l). 'jóse Morales y Qárcía 
lenite ■défflandá,' sé'ú‘e(í'úúé''á''búé¿'é ’ 
¡reponga’él 'expediemé al estado de' 
¡que soJe oigan todas la,s:rieclanii:acfe' 
iqpsr qupí¡hai, djeduéidé.^) ^Ód^fitieja/^c 
; est^s epj.quq s^e., pépí^i;ón.éjqjy^,,íb^:- 
: baldíos que le fueron adjudicandos en 
' virtud de deslindé,' o en otó'caí o sé'" 
- ariúreGá' venta de’ las fiiïcà'à éôm'piâ- 
das' á' teíHaciendaí,! ■ y 'que (hoy obtiene

' ed; propiédadf. como ilegítimo, cesio-:*

Conside,rando que la cuestión pre-, 
senté está reducida á determinte si 
Móralés' diene ' pcrsohalidad pará'' 

, reclamar á' tei.'Adm'inistracion,'y sil 
1 teniéndola presentó en. tiempo; hábil 1 
1 te^pííPWíó^^t^-i^e/j^m^

¡ Considerando que,-aparte de si: 
Mebe esti.mai-se, acreditada súficiente-- 
mente la..personanda,d du. Morales 
para reclamar á te Administración,;, 
no poaria deséstimarse el .recurso de 

ializádapór habélsé verificado eVdes- 
pindé'fuera'drí ptezó miárcadó én'el' 
tert. 7.® del Real decreto de JO -de: 
íJulio de '1866, si resultara qué te pé- 
iticiop del mismo deslinde se presen- 
itó dentro de .aquel plazo;. pero, que, 
¡esté último hecho nó" se halla pro-' 
¡bádoc" '
’ ■''ConMdeWdb ’iqué'''te prueba''dé 
ihabeminterpuesto su reclamación eh 
¡tiempo hábil incumbe al reclamante 
ipor trata,rse (ie: un..acto ,suyo,. y que : 
¡faltando la. solicitud., (fe. medición y,. 
|deslindé',‘el debió pedir en el expe- 
idiéhfè'gilbérnativo ó''erí'el contén-' 
ciosó la ' opórtuna cérfificádiOh' déF 
registró: deientrada de tes; oficinas de 
te. provincia, <5f.te práctica de las di- 
|li^encias ¡que . estimara , conducentes 
'á súb.sanár aquella falta*.,
; '’Góhsiiíéraridó que, en vez de in- 
b-ntar seéiejabté ‘prueba,’ MdrálBé nó' 
¡ha¡contradtefi-o.ni opuesto‘rép'aró' éh' 
¡todO; le.liefrso idel.( éxpedica.te gubert-:: 
in^tiyo y. íde.da, diqcqsiom escrita d.el' 
pohtenciosp á la afir.m,aCjiqn, precisa. 
jiel^Óficiaí Letrado, qué hizo suya te 
Jiínta provihcial déVén'taá’, y repro
dujo como uno de los dundámentos ' 
Íeilsu acuerdo - de 'fi/'doDetubre dé 

87i4ite;D,i<réccÍoniíde que te -petición 
de deslindé; tuvo ]uga.c.,en_l867:; .
1 Gon§ideran(jo que los términos, de 
la órdén'dé medición y deslinde del 
Gobernador, inducen á creer qué'ré- 
paia sobre una instancia de fecha re- 
Ciento; y qué esta presunción jurídi
ca se convierte,^n mna prueba legal 
por te circunstancia de que Morales 
ñ(i,todp:SUvrecursO':aLMinistro de'9f 
de .Junip, de,1876, mi', su- demanda 
^nte^el Consejo (le .Estado en haber 
interpuesto 'su solicitud de deslinde 
çn tal ó cúal época, sino que acep
tando con. su silencio el supuesto..de 
qué fUé entáblada én ' 1867, preten
dió' que hí Réál/décrétÓ’dé’lO dé Jú- 
jio de 18.65 mo' era iaplicable á laë' 

yentas ya,nteripres<como te de estas ' 
fincas^ á su pubiieacion:

• Considerando que á tal inteligen
cia del decreto se oponembiertamen- ; 
te 3úárt.4O, ¿ple mándá determinar, ' 
con arreglo 'á tes (disposiciones' ' der 
mismPí haista tes incidenciaS'de ven- 
tas..peqdiqnteíí entonces/de résolu*- - 
pión; y qqq ppr ,1o. ,tento te ins.tancia . 
de medición y deslinde de Morales . 
sé presentó fuera de tiempo, pues, el 
art. 7.® fija ubplazó de'qui ficé dias, 
que sé cuenta'desdé'te publicación ’ 
deb decreto respecto/ de . las ventas 
^n|pri9yps. á él ..para-recteraar: ;los 
desperfectos de. 'las,,fincas, por ¡falte 
de’sus cabidas: /
1 Cónsidefafiddi’ífaé, aun entablada 
te reclamación ¡en otiempo oportuno, 
se.rte,yn,#dniteibíe,' .como medio de \ 
Subsanar,falta en tes cabidas, la-ce
sión de unos terreno.s acerca de los 
Cuales no se ha. instruido necesario 
expediente de investigación, ÿ que 
^olo pueden 'adquirirse ‘'efi 'púbiieo 
’emufelde la -manera' establébidá' por > 
ateg.i.clqcion vigentéí 7

3-
Y' considerando que .la'venta en 

iqidebra- de là finca, rematada por 
Hernández, yenta que Morales corn-: 
bate al ampliar su demanda, ni se h.a 
¡¡rectemado gubernalivamente en este' 
¡expediente, ni riGuelto por te Real 
tórden cuya révoc-icion se intenta, 
debiendo por Io tanto aquel punto 
ser,', estraño á la presente décision 
contenciosa; . .

Gonformándome con lo consultado 
ipor te Sala de lo. Gontenciósp dél 
Gonséjó dé Estado én sesión á que 
asistieron Di Tomás Retortillo,'Pré
sidente; D. Miguel de los Santos Al
varez, D. Feliciano Perez Zamora, 
pteEsfebah Martínez, D. Juan Jime
nez Cuenca,.D. José Marfa Brernon,. 
sD. Juan de- Cárdenas, D. Emilio San
tillan, D. Francisco La Rocha, el 
LomJe.,^ .Tajada d^ Valdosera,., don 
Emilio'Cánovas del Castillo, D, Ra
món Gampóamór y el Gondédé Tór- 
reánaz,
, Vengo.qp^^yb§qlver ^.Ja-A^P^nis- 
tracion de te deman(la.propuesta por 
él Licenciado D. Manuel Ortiz de 
pinedo, á nombre de D- 'Josu Mora
les y García, y enmonfirmar lo re
suelto por la Real órden impugnada 
de 1877. ’ ' ' ’ ’ ’
, Dado .en Palacio á, dos de Julio

2 G ■ í ■ I'*'-'' •''■•te* *>• ■' ’’tete- ■ ' 

de mil ochocientos setenta y nueve. 
KAtFOlfeoi-^-i 'El' Wé^iaenté"® ' 
GóhséjÓ 'dé 'Mintetrós, Arsehío "Mdi^^' " 
tinézde Campos;» i bé . / 

Publicación, r^Leido y publicado, 
el anterior .Real (ipereto por mí .eL. 
Secretario general del Consejo^ de 
Estado,' ballándóse celebrando au- 
Jiébeia pública la Sala dé ló Gontéri- 
cioso, acordó se tenga 'WraO úésóHi-''' 
cii^nlfinab en'la ¡ instancia ay autos', á 
qu,é,^e.T,§t|órp;;qaeye pna¡áfo3 mis-.b 
mos;^^ se.mpfifique en = foyrna^á jlas ,. 
partés*, y sé‘inserte en te Gacela: áe 
qué éértificó*.

1 MadMd'O dé Julio de 1879.—Pe- 
(IrO^dé'MadraZO/ •

■ 7 ■ 

. ^^^^^¡¡¡soéiítte f
GOBIERW CIVILDE 11 PROVINCIA.

' ‘" GíRCULÁR ' NÚM. ' 8128. ' ''

Riondo imperiosa la necesi- 
dad que tiene la .Diputación 
provincial de reunir fondos , 
para atender, á las muchas y. 

'<perènlorias . obligaciones .que , 
sóbre ella pesan, especialmen
te las del ramo de Beneficencia - 
y Carreteras provinciales, se 
ha resuelto por la Comisión 
¡provincial que se despachen 
comisiones de apremio para 
hacer efectivos todos los des
cubiertos .que resultan, contra 

dos Ayuntamientos por repar
timientos provinciales,,.^. < . ,

Y con el fin de evitar las mo- 
destias y gastos consiguientes ^'
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los referidos Ayuntamientos, 
he resuelto publicar esta circu
lar, previniéndoles que si no 
realizan el pago de lo que 
adeuden por precitados repar
timientos en el término de diez 
dias, á contar desde la inser
ción de esta en el Boleim ofi
cial, se librarán comisiones de 
apremio.

.Valladolid 30 de Setiembre 
de 4879.—El Gobernador, Per
fecto Arnaiz.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la promcia de Valladolid.

Negociado RE Impuestos.

Pédalas jjersonalee.

Circular Núm. 8126.

Se han recibido en esta Adminis
tración económica las cédulas per
sonales para el actual ejercicio, y 
desde el dia 1.® del próximo mes de 
Octubre dará principio su espedi- 
cion para los vecinos de esta capi
tal en la oficina establecida al efecto, 
situada en el edificio del exconvento 
de San Gregorio.

Los Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia delegarán persona 
qué debidamente autorizada se pre
sente á recoger las que correspon
den á cada localidad, para que inme
diatamente procedan á su distribu
ción en la forma prevenida.

Las cédulas personales correspon
dientes á los preceptores del Estado, 
habrán de descontarse de la men
sualidad del corriente mes de Se
tiembre^ á cuyo fin ruego á todos los 
Sres. Jefes de las diversas dependen
cias civiles y del órden judicial y 
eclesiástico se dignen encargar á los 
habilitados respectivos la formación 
y presentación en esta de mi cargo 
de la relación duplicada y detallada 
que está prevenida por Instrucción.

Valladolid 29 de Setiembre de 
1879.—Cayetano de las Cassas.

CUARTA SECCION.

NtíM. 8127.

d)on doa^úin Jífaria de Alós y Afon, 
Juez déprimera insiancia delpar^ 
tido de Olmedo.

Por el presente cito, llamo y ern-^ ’ 

plazo á cuantos se crean con dere
cho á los bienes que constituyen la 
Capellanía de patronato familiar ac
tivo y pasivo que María Martin, ve
cina que fué de Ataquines, fundó en 
la iglesia de San Juan Bautista de la 
misma, en nueve de Mayo de mil 
seiscientos noventa y nueve, ante el 
Escribano Don Cosme Vara, para 
que en el término de veinte dias, á 
contar desde que este edicto se in
serte en la Oaceta de Afadrid y So- 
letin oficial de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado á usar de su 
derecho, bajo apercibimiento quede 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues asi lo tengo acor
dado en los autos promovidos por 
D. José María Carramolino Buena
posada, vecino de Avila, actual po
seedor, habiéndose presentado hasta 
ahora D. Andrés y Doña Cipriana 
Carramolino Buenaposada, el Exce
lentísimo é limo. Sr. D. Juan Martin 
Carramolino, D. Joaquín Carmelo 
Delgado, D. Pedro Delgado Martin y 
D. Agustín Gil y Royo, en represen
tación de su señora Doña Dolores 
Avilés y RIartin..

Dado en Olmedo á diez y nueve de. 
Setiembre de mil ochocientos' seten
ta y nueve.—Joaquín M.* de Alós.— 
Por mandado de S. S., Tomás Torés 
Perez. :

NuM. 81ÍS.

d)on Antero Afopano Alt^areiíy J^nei^ 
municipal é interino de primera 
instancia de esta 'cilla y S'a par
tido por ausencia del propieiiario.

Por la presente requisitoria h.ago 
saber: que en dicho Juzgado y Es(3ri- 
banía del que autoriza, pende causa 
criminal contra Francisco Lopez Sa
bariego (á) Antolín, natural y veci
no de Cabra, soltero, jornalero, de 
diez y nueve años de edad, sin ins
trucción, sobre quebrantamiento de 
condena por haberse fugado de la 
cárcel del pueblo de Gomeznarró’ ni 
ser conducido al presidio de la Ga- 
ruña sobre el trece ó catorce de Julí o 
de mil ochocientos setenta y cuatr o;' 
y en dicho procedimiento se ha di c- 
tado auto en este dia declarando pr o- 
cesado al Francisco Lopez Sabarieg o, 
y mediante á ignorarse el parader o 
del mismo, se ha acordado llamarle 
por edictos que se fijarán en la Oa
ceta de Afadrid y JSoletines oficiale s 
de esta provincia y la de Oviedo , 
para que comparezca ante este jua
gado dentro del término de veinte 
dias para hacerle saber eí .precitado 
auto y recibirle declaración indag^a- 
toria, bajo apercibimiento de que de 

no comparecer será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley, ,siguíén- 
dose la causa por sus trámites.

Dado en Medina del Campo á vein
ticinco de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y nueve. — Antero 
Moyano.—Por su mandado, Policar
po Gil Terradillos.

NUm. 8123.

D. Alejandro Arraní2^ Afartin, licen^ 
ciado en derecAo civil, canónico y 
administrativo y Jueni de primera 
instancia de este partido de Pe
ñamiel.

Hago saber: que el dia quince de 
Marzo último, cesó en el desempeño 
del cargo de Registrador de la pro
piedad de este partido D. Tomás 
Minguez Picado, y en su virtud con
forme álo prescrito en el artículo 
trescientos seis de la ley Hipotecaria 
y doscientos setenta y siete del Re
glamento vigente, se cita álos que 
tengan que deducir alguna redama
ción para que dentro del plazo de 
los^tres años que marca dicho últi
mo ártículo,’ la presenten ante este 
Juzgado-

Peñafiel trece de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve,—Ale
jandro Arranz.--Por su mandado, 
Juan Lagunero.

PUINTA SEGION.
, NuM. 8125.

ARZOBISPADO DE VALLADOLID.

Aiinixclo,

Eñ virtud de lo disp uesto por Real 
orden de 13 de Agosta de 1876, se 
ha señalado el dia 2D del próximo 
Octubre y hora de las 12 de su ma
ñana. para la adjudica don en pública 
subasta del rompimi< tnto y conduc
ción á esta capital de (ciento cuarenta 
metros cúbicos, ochei ita y siete pen- 
tímetros de piedra pa ra la torre de 
la Catedral, bajo el tipo de contrata 
importante la cantid.ad de diez mil 
ciento cuarenta y cin co pesetas, se
senta y dos céntimos.

La subasta se celebrará en Íos tér
minos prevenidos en la instrucción 
publicada con fecha 15 de Agosto de 
1876, ante esta Junta Dioce ’sana, ha
llándose de manifiesto en da Secre
tariado la misma, para cont acimiento 
del público, los presupuestos '. y pliego 
de condiciones. ;

Lás proposiciones sé prej sentarán 

en pliegos cerrados, ajustándoss en 
su redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse como garantía 
para tomar parte en esta subasta, la 
cantidad de dos mil veintinueve pe
setas en dinero ó en efectos de la 
Deuda conforme á lo dispuesto por 
Real ' decreto en 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento que 
acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha ins
trucción.

A/odelo de proposición.

D. N, N., enterado del anuncio 
publicado coniecha ,27 de Setiembre 
del corriente año y de las condicio
nes que se exigen para la adjudica
ción de rompimiénto y conducción 
de ciento cuarenta metros cúbicos, 
ochenta y siete centímetros de piedra 
para la :torre de la Catedral, se com
promete á tornar á su cargo dicho 
rompimiento y conducción con es
tricta sujeción á los expresados Re
quisitos y condiciones por la canti
dad de.....

Fecha y firma del proponente.

J , Áfotai

Las proposiciones que se hagan 
: serán admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado en el anun
cio; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se expre
se determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos,- escrita en letra, 
por la que se comprometa ol propo- 
nénte á la ejecución de las obras.

Valladolid 27 de Setiembre de 
4879.—Fr. Fernando, Arzobispo de 
Valladolid.

ASDNCIOSPARTICULARES.
El viernes 26 de Setiembre se ha 

estraviado un perro de casta inglesa, 
color café, el pecho con pintas blan
cas, tiene uri pequeño lunar blanco 
encima del cuello en la parte del lo
mo, y Gomo una flor de lis en la 
parte inferior del rabo á su raiz.

La persona que lo hubiere encon
trado puede avisar á su dueño don 
Ginés Escalambrio, en Valladolid, 
calle de Panaderos, núm. 22, prin
cipal, y se dará el hallazgo.
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En, Carrascal del Rio, provincia 
de Segovia y partido judicial de Se
púlveda, se arriendan unos molinos 
harineros con piedras francesas, 
cespia, cedazo y todos los útiles ne
cesarios.

El dueño, con el cual pueden en
tenderse, vive en el mismo pueblo.

¡VALLADOLID:
Imprenta, Obrería y almacén de papel 

áe F. Santarén.
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